
 

ECOLOGÍA  

NO SE GENERA ESTA INFORMACIÓN YA QUE LAS MANIFESTACIONES Y 

RESOLUCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL SON REALIZADAS 

POR LA SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL 

FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 117, 118, 119 DE LA LEY AMBIENTAL 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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